
 

ACCIÓN DE TUTELA 11001310503320220049300 

ACCIONANTE: CARLOS ENRIQUE BARRERO VELÁSQUEZ 

ACCIONADAS: COLPENSIONES 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

En la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, acción de tutela 2022 00493 

informando que correspondió a este despacho por reparto.  Sírvase proveer. 

 

Tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00493 00 

ACCIONANTE Carlos Enrique Barrera Velásquez DOC. IDENT. 79.048.258 

ACCIONADA Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones  

DERECHO(S) PETICIÓN 

PRETENSIÓN 

Que se ordene a la accionada responder la petición elevada 

por la accionante el 15 de julio de 2022 en la cual solicita infor-

mación sobre el pago de honorarios a la Junta Nacional de Ca-

lificación. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el accionan-

te hace referencia a una petición elevada ante la accionada el 15 de julio de 

2022, no obstante, aunque allega la petición, no allega constancia de radicación 

de la misma ante la accionada o de envío de ésta por correo electrónico. 

 

En consecuencia, se Resuelve: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente Acción de Tutela, interpuesta por CARLOS 

ENRIQUE BARRERA VELÁSQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al accionante a efecto de que en el término 

IMPRORROGABLE de VEINTICUATRO (24) HORAS allegue al despacho certificado 

de radicación o envío por correo electrónico de la petición objeto de la presente 

acción, ante la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, so pena de rechazo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C., 4 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

Por ESTADO No. 147 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA  
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